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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALAMINOS

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ

391

D. Fernando Condado de la Casa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alaminos,
hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía. El cómputo de plazos lo determinará la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia. El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en
las dependencias municipales de la  Corporación donde podrán ser  presentadas
dentro del plazo establecido.

Que  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede  ser  examinado  el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Alaminos, a 10 de Febrero de 2022. El Alcalde-Presidente,Fdo.: Fernando
Condado de la Casa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

LICENCIA ACTIVIDAD CAFETERIA RESTAURANTE

392

Por parte de DNI 51911500V, se ha solicitado licencia de actividad para CAFETERIA-
RESTAURANTE “AL BAÑO MARÍA” en local situado en CR MADRID-BARCELONA KM
47[D] Km:,47 con Referencia Catastral 0841903VK8904S0001UE de esta localidad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, se procede a abrir período de información pública por término
de  diez  días  desde  la  aparición  del  presente  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
Dependencias Municipales de Urbanismo, para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Alovera, 11 de febrero de 2022. La Alcaldesa. Doña María Purificación Tortuero
Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

NOTIFICACIÓN COLECTIVA, EXPOSICIÓN PÚBLICA Y COBRANZA PRECIO
PUBLICO SERVICIO AYUDA A DOMICILIO SEPTIEMBRE 2021

393

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/Decreto
Expediente

Precio Publico servicio de AYUDA A DOMICILIO SEPTIEMBRE 2021 09-02-2022
0592
1443/2022

Dicho padrón, a los efectos,  tanto de su notificación colectiva,  según lo dispuesto
en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria,
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así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del presente
anuncio,   se expone al  público en la Sección de Rentas y Exacciones de este
Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles a
contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin

Precio Publico servicio de AYUDA A DOMICILIO SEPTIEMBRE 2021 04-03-2022 05-05-2022

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).

Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar Desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra  la  resolución  del  recurso  de  reposición  se  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en los plazos y condiciones previstos en la Ley 29/1998, Reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

Azuqueca de Henares, 11 de febrero de 2022. El Alcalde. José Luis Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO

CUENTA GENERAL 2020

394

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Heras de Ayuso, a 11 de febrero de 2022. El Alcalde, Fdo.: Álvaro Díaz Molina

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RILLO DE GALLO

NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

395

Conforme a lo solicitado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
se  inicia  por  este  Ayuntamiento  el  procedimiento  para  la  propuesta  de
nombramiento del cargo de Juez/a de Paz Titular y sustituto de esta localidad, para
su posterior remisión a la Sala de Gobierno del citado Tribunal para la continuación
de su tramitación.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.
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Que se abre un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

A la solicitud se adjuntarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del D.N.I.

-  Declaración responsable haciendo constar que el interesado es español,
mayor de edad y no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad
que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, asimismo será de aplicación el régimen de incompatibilidades
de la Carrera Judicial de acuerdo con los artículos 389 a 397 de la norma
antedicha.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Rillo de Gallo a 10 de febrero de 2022. El Alcalde D. José López Pérez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220031 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 31 fecha: martes, 15 de Febrero de 2022 8

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENO DE RUEDA DE LA SIERRA

NOMBRAMIENTO DE JUEZ TITULAR Y SUSTITUTO RUEDA DE LA SIERRA

396

 

Conforme a lo solicitado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
se  inicia  por  este  Ayuntamiento  el  procedimiento  para  la  propuesta  de
nombramiento del cargo de Juez/a de Paz Titular y sustituto de esta localidad, para
su posterior remisión a la Sala de Gobierno del citado Tribunal para la continuación
de su tramitación.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. Que se
abre  un  plazo  de  QUINCE  DÍAS  HÁBILES  para  que  las  personas  que  estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.  Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  de  este
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido. A la solicitud se adjuntarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del D.N.I. -

Declaración responsable haciendo constar que el interesado es español, mayor de
edad y no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el
artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, asimismo
será  de  aplicación  el  régimen  de  incompatibilidades  de  la  Carrera  Judicial  de
acuerdo con los artículos 389 a 397 de la norma antedicha. Que en la Secretaría del
Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se
precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.
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Lo que se publica para general conocimiento.

En Rueda de la Sierra a 7 de febrero de 2022. El Alcalde D. José Alfredo Barra
Clemente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

CONVOCATORIA  Y  BASES DE SELECCIÓN Y  CONTRATACIÓN DE UNA
PLAZA  DE  TRABAJADOR  DEL  PLAN  DE  EMPLEO  PARA  PERSONAS
DESEMPLEADAS

397

 

MEMORIA.- Vista la necesidad de seleccionar un PEÓN  a jornada completa,  relativa
a las ayudas establecidas en la Orden de la Consejería de  Economía, Empresas y
Empleo de 11 de mayo por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a Entidades Locales para la contratación de personas
desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,  confinanciables  por  el  Fondo
Social Europeo y con los recursos REACT-UE, como parte de la respuesta de la
Union Europea a la pandemia COVID-19 y se efectúa la convocatoria para el 2021.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  art.  35 del  R.D.  364/1995,  que
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admón. del
Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de acuerdo con las
competencias atribuidas por el art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, de 2
de abril de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha dispuesto:

1.- Convocar el proceso de selección para la contratación de:

1.1  Una  plaza  de  PEON,  para  el  Proyecto  de   “CONSERVACIÓN  Y
MANTENIMIENTO DEL ENTORNO RURAL” acogida a la subvención de la
Orden  citada  con  anterioridad,  que  prestará  sus  servicios  en  el
municipio de Sayatón-Guadalajara-, con una duración de seis meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.
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Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de una plaza de PEÓN  con arreglo a los proyectos referidos en la anterior
Memoria, para personal laboral temporal, dependiente del Ayuntamiento, al amparo
de la subvención para la ejecución de los proyectos de interés general o social
solicitados por la Corporación y que le ha sido concedida para la contratación del
personal, con arreglo a las Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito
presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los  ejercicios  y  anualidades  a  que  se
extienda  la  duración  del  contrato.

Características:

Ámbito de cada Proyecto:  Sayatón

Dicha plaza está adscrita a la Alcaldía-Presidencia.

 

SEGUNDA. Modalidad de Contrato

La  modalidad  del  contrato  será  la  de  contrato  temporal  por  obra  o  servicio
determinando, en la modalidad de trabajos de interés social, con una duración de
seis meses, regulado en la Orden 64/2021 de 11/05/2021 en que se fundamentan
las presentes bases; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15 del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada; y por la
normativa  específica  incluida  en  la  Orden  de  convocatoria  de  la  Consejería  de
Economía,  Empresas  y  Empleo  de  11  de  mayo  de  2021.  Se  establece  previa
convocatoria y la realización del oportuno proceso selectivo (art. 11 del RDLeg.
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público); así como la normativa indicada en el artículo
10 de la Orden de 11/05/2021 que regula las bases reguladoras para la  concesión
de subvenciones.

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo, además del trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso
se le propusieran durante el contrato temporal por el Ayuntamiento o el Servicio
público de Empleo,  desarrollándose en una fase.  El  horario de trabajo será
determinado por la Alcaldía.

El contrato será improrrogable.

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220031 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 31 fecha: martes, 15 de Febrero de 2022 11

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

 A/  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos generales para la contratación:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el RDLeg.
5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

d)  Cumplir  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa   vigente   para
formalizar  un  contrato  para  obra  o  servicio  determinado.  Esta  condición
deberá mantenerse hasta el momento mismo de la formalización de contrato.

e) Acreditar una experiencia mínima de 12 meses en la categoría de peón 
mediante certificado de vida laboral.

B/ Además de los requisitos señalados en el apartado A, las contrataciones deberán
formalizarse con personas incluidas en los siguientes colectivos:

a) Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta  y  que  hayan permanecido
inscritos, al menos, 12 meses, dentro de los 18 meses anteriores a dicha
fecha, encontrándose en alguno de los siguientes grupos:

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos
incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o
que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel
contributivo.

2º.  Demandantes  de  empleo  no  ocupados,  menores  de  30  años  o
mayores de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo anterior,
cuando tuvieran responsabilidades familiares,  cuando exista informe
favorable  de  los  Servicios  Sociales  Básicos  para  su  inclusión  en  el
programa o cuando hayan sido priorizados por las oficinas de empleo.

3º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos
incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores
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Autónomos  al  menos  veinticuatro  meses  y  estén  inscritos  como
demandantes  de  empleo   no  ocupados  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su  prestación  por  cese  de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el
momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo
de Castilla-La Mancha.

4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con una
persona  dependiente,  pertenezcan  a  familias  en  las  que  ningún
miembro  esté  empleado  y  aquellas  personas  inscritas  como
demandantes de empleo no ocupadas,  que hayan estado fuera del
mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes.

b) Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo
de Castilla-La Mancha, en la fecha de registro de la oferta, que hayan perdido
sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a
partir  de  la  declaración  del  estado de  alarma mediante  el  Real  Decreto
462/2020, de 14 de marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en
su nivel contributivo.

c) Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al  33%  y  que,  a  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  se  encuentren
desempleadas  e  inscritas  como demandantes  de  empleo en las  oficinas   de
empleo de Castilla-La Mancha.

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que
estarán excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo, en la
fecha  de  registro  de  la  oferta;  aunque  si  deberá  estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas, en el momento de la contratación. El 15% de los
contratos a celebrar con los colectivos en este apartado 1, deberá realizarse
con mujeres víctimas de violencia de género, salvo que no exista un número
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.

En función de la estructura de la demanda de empleo del ámbito territorial en el
que vayan a desarrollar las actuaciones, podrán participar otras personas inscritas
como  demandantes  de  empleo,  no  ocupadas,  en  alguna  oficina  de  empleo  de
Castilla-La Mancha, siempre que en dicho ámbito territorial no existieran personas
pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores.

No se podrá contratar a más de una persona por unidad familiar, salvo que no
hubiese  otras  personas  demandantes  de  empleo  en  el  ámbito  territorial  de
ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir  o se acreditara una
situación de necesidad ante la oficina de empleo correspondiente.
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CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

1.-  El  Ayuntamiento  presentará  la  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  de
Empleo de Pastrana con el plazo de quince días naturales de antelación respecto de
la fecha de publicación de la convocatoria pública del proceso de selección que
realice.

2.- Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas
en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán a la
Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sayatón -Guadalajara-, y se
presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 12:30 a
15:00 horas de lunes a jueves o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de SIETE DÍAS NATURALES contados a
partir  del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de  Sayatón
y Oficina de Empleo de Pastrana.

3.- Las bases del proceso selectivo, así como la correspondiente convocatoria, se
publicarán en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios de
la Oficina de Empleo de Pastrana y en  la página web del Ayuntamiento, en su caso.

4.- La solicitud deberá ir acompañada por:

-Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás casos de
extranjeros) o, en su caso, pasaporte.

-Instancia de solicitud.

-Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.

-Certificado  de  vida  laboral  (y  contratos  de  trabajo  donde  conste  su
experiencia  como  peón  de  servicios  múltiples)

-  Certificado  de  ingresos  (nominas  o  certificado  emitido  por  el  organismo
correspondiente).

-Declaración responsable del solicitante con la siguiente mención específica:
“no percibe en la actualidad prestación, subsidio o ayuda de protección frente
al desempleo.”

5.-  La  no  aportación  de  la  documentación  a  acreditar  dentro  del  plazo  de
presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales
méritos.  Cuando  no  sea  posible  se  adjuntará  solicitud  registrada  hecha  al
organismo o entidad correspondiente

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
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aportados junto a la solicitud.

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  CINCO  DÍAS  NATURALES,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución, que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Tablón
de  anuncios  de  la  Oficina  de  Empleo  de  Pastrana  se  señalará  un  plazo  de  CINCO
días  naturales  para  subsanación.  Transcurrido  el  plazo  de  subsanación  por  la
Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios de la
Oficina de Empleo de Pastrana.

 

SEXTA. Criterios de Selección

El  proceso de valoración de los  aspirantes  se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los méritos aportados documentalmente por los
aspirantes.

VALORACIÓN DE MÉRITOS.-

Los  aspirantes  admitidos  conforme  a  lo  referido  en  la  cláusula  quinta  serán
valorados de acuerdo con las siguientes circunstancias:

1.-Las  mujeres  victimas  de  genero  (VVG)  estarán  excluidas  del  requisito  de
inscripción  en  una  Oficina  Emplea  en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  aunque si
deberán estar como desempleadas no ocupadas en el momento de la contratación.

Las mujeres victimas de genero, inscritas como demandantes de empleo en las
Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, en el momento de la contratación: 1 punto

2.- Tiempo de permanencia en desempleo durante los últimos 5 años: Por cada
periodo de 3 meses en desempleo se otorgarán 0,1 puntos hasta un máximo de 2
puntos.

La  acreditación  se  realizará  mediante  consulta  de  oficio  por  el  Ayuntamiento
convocante  a   la  Oficina  de  Empleo.

3.- Renta per cápita familiar [1], de acuerdo con la siguiente tabla:

             Renta familiar (mensual)                           Puntos

             Ingresos cero                                               5 puntos

             De 1 € a 100                                                4 puntos
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             De 101 a 200                                               3 puntos

             De 201 a 400                                               2 puntos

             De 401 a 640                                               1 puntos

             De más de 640                                             0 puntos            

Se acreditará con  los siguientes documentos según proceda:

A)   Trabajadores por cuenta ajena: Presentación de las tres últimas nóminas
y vida laboral,  además de las tres últimas nóminas y vida laboral de los
miembros de la unidad familiar

B) Autónomos: Última declaración del IRPF.

C)  Personas  desempleadas:  Certificación  emitida  por  el  SEPE  o  declaración
responsable emitida por el  interesado y vida laboral,  además de las tres
últimas nóminas y vida laboral de los miembros de la unidad familiar.

Común a los tres supuestos anteriores:

1º.- Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se considerarán en todos
los casos anteriores, como un ingreso más de la unidad familiar a quien las
perciba y como gasto a quien las soporte. Se justificará mediante declaración
jurada.

2º.- Para el cálculo de la renta per cápita se tendrá en cuenta la existencia de
hipoteca  de  primera  vivienda  o  alquiler,  que  se  justificará  con  la
documentación  acreditativa  de  cualquiera  de  las  dos  circunstancias
(certificado  entidad  financiera  o  recibo  de  alquiler,  en  su  caso),
descontándose  su  importe  de  los  ingresos.

3º.-  Todos los  datos  solicitados irán referidos  a  todos los  miembros que
integran la unidad familiar.

4º.- Todos los datos podrán ser verificados por la Comisión Local de selección,
y cualquier falsedad en los mismos podrá ser causa de exclusión automática
del solicitante.

4.- Si la renta per cápita familiar es igual a 0, se valorarán las responsabilidades
familiares:  Cónyuge,  hijos/as  o  tutelados/as  menores  de  26  años  o  personas
discapacitadas (con una discapacidad reconocida de,  al  menos,  el  33%) y que
carezcan de ingresos.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará: 0,7 puntos.

Se  acreditará,  la  convivencia,   con  certificado  de  empadronamiento  familiar  y,  la
discapacidad,  con  el  documento  expedido  por  el  órgano  competente  de  la
Comunidad Autónoma.
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5.- La situación de personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas,
en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que, conviviendo con una persona
dependiente, pertenezcan a  familias en las que ningún miembro esté empleado y
aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que hayan
estado  fuera  del  mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes siempre que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante
doce o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del registro
de la oferta en las Oficinas de empleo de de Castilla-La mancha, se valorará con 1
punto.      

La  acreditación  de  esta  situación  se  efectuará  exclusivamente  mediante  la
aportación de la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que figure la
condición de dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, mediante el
certificado  de  Bienestar  Social  en  el  que  se  declare  reconocido  como  cuidador  al
solicitante.

6.- Personas con discapacidad  hasta un máximo de 2 puntos:

-Igual al 33%: 1 puntos

-Del 33% al 66%: 2 punto

-Del 66% en adelante: 3 puntos

Se  acreditará  con  el  certificado  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
órgano  correspondiente,  o  en  su  caso,  con  certificación  de  reconocimiento  de
exclusión  social  del  solicitante,  expedido  por  la  Administración  correspondiente.  

Se acreditarán con el documento expedido por el organismo competente.

7.-  Demandantes  de  empleo  no  ocupados  inscritos  en  una  oficina  de  empleo  de
Castilla- La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan perdido sus
trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a partir de la
declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o que sean
perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo. Dicha
circunstancia habar de acreditarse ante la Entidad Local.

- Perdida de empleo a consecuencia de la crisis de la COVID-19 : 1 punto.

8.-  Personas  en  situación  de  exclusión  social  que,  con  anterioridad  a  su
contratación,  se  encuentren  desempleadas  e  inscritas  como  demandantes  de
empleo no ocupadas, en las oficinas de empleo de Castilla- La Mancha.

La acreditación de esta situación se acreditará exclusivamente con propuesta de
Bienestar Social.

Personas en situación de exclusión social : 1 punto

En caso de empate en la puntuación total , en igualdad de condiciones, tendrán
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preferencia para participar en las correspondientes convocatorias de este programa
de empleo las  personas  que no  fueron contratadas  en el  marco  de  la  última
convocatoria efectuada respecto de cada una de ellas. Así mismo, respecto de los
colectivos  a  que  se  refiere  el  artículo  6.1.a)  y  b)  de  la  Orden  64/2021,  de  11  de
mayo,  tendrán  preferencia  para  participar  en  este  programa  de  empleo,  las
personas mayores de 52 años.

  

SÉPTIMA. Selección.

En los municipios de menos de 500 habitantes la selección la realizará la Oficina de
Empleo, que remitirá un listado cerrado y priorizado de candidatos.

 

OCTAVA. Calificación

CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada uno
de los apartados del proceso de valoración.

La  oficina  de  Empleo  de  Pastrana  remitirá  al  Ayuntamiento  un  listado  cerrado  y
priorizado  de  los  candidatos,  a  partir  del  baremo  establecido  en  estas  bases.

 

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos 

Una vez terminada la selección de los aspirantes, el Ayuntamiento hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de edictos y en el
Tablón  de  anuncios  de  la  Oficina  de  Empleo  de  Pastrana,  precisándose  que  el
número  de  seleccionados  no  podrá  rebasar  el  número  de  plazas  convocadas.

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación), dentro del plazo de tres días naturales desde que se publican en el
tablón de edictos y Página Web del Ayuntamiento, y en el Tablón de anuncios de la
Oficina de Empleo de Pastrana, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado  y,  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
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DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo. 

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación a una Bolsa de trabajo para los supuestos de vacante, sustitución, baja
temporal o renuncia de los aspirantes seleccionados para el Plan Extraordinario de
Empleo.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá   la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo.

  

UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha. Así mismo,

Contra la convocatoria, sus bases, procedimiento de selección y la Resolución que
ponga  fin  al  procedimiento  selectivo,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Tablón de edictos y Página Web del Ayuntamiento, igualmente en el
Tablón de anuncios del Servicio Periférico de Empleo y Economía.

 

 

 

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

 SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS
Y EN SITUACIÓN EXCLUSIÓN SOCIAL

DATOS DEL SOLICITANTE:

NOMBRE Y
APELLIDOS

 

D.N.I./N.I.E.  PUESTO QUE SOLICITA  
ESTADO CIVIL
 

 MINUSVALÍA %    

NÚM. MIEMBROS                      
DOMICILIO
 

 

TELÉFONOS
 

 

COMPROMISOS:

1. El solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las
Bases de Selección para participar en el Plan de  Empleo promovido por el
Excmo. Ayuntamiento de Sayatón  convocado por la Comunidad Autónoma de
Castilla-La  Mancha  y  cofinanciado  por  el  Fondo  Social  Europeo,  para  la
ejecución  de  los  Proyectos  aprobados.

2. El solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos
por la Comisión Local de Selección para la selección de beneficiarios del Plan
de  Empleo,  que  establecen  las  Bases  de  selección  aprobadas  por  el
Ayuntamiento de Sayatón

3.  El  solicitante  se  compromete  a  comunicar  documentalmente  las
variaciones que se produzcan respecto a su situación personal y/o familiar, no
pudiendo ser seleccionado mientras que no se actualicen dichos datos.

4. El solicitante autoriza expresamente al Excmo. Ayuntamiento de Sayatón a
solicitar a los Organismos e Instituciones Públicos competentes información
sobre los datos del solicitante, para su comprobación, actualización, etc., que
estime conveniente.

5.- Se autoriza a que la Administración compruebe la veracidad de los datos
aportados junto a la solicitud.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

 Instancia de solicitud
 Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte
 Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo
 Certificado de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a través de Internet en

www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio)

SEGÚN PROCEDA (A EFECTOS DE VALORACIÓN DE CRITERIOS DE SELECCIÓN):

http://www.seg-social.es/
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 Renta Per cápita familiar A/ Trabajadores por cuenta ajena: Tres últimas nóminas y vida laboral del aspirante y
de los miembros de la unidad familiar
B/ Autónomos: Última declaración del IRPF.
C/ Personas desempleadas: Certificación emitida por el SEPE o declaración responsable
emitida por el interesado.
Común a todos ellos (en su caso):
-Declaración Jurada sobre pensiones por alimentos.
-Certificado bancario sobre hipoteca de 1ª vivienda o recibo de alquiler.
-Certificado de ingresos (nominas o certificado emitido por el organismo
correspondiente).
-Tres últimas nóminas y vida laboral de los miembros de la unidad familiar

 Responsabilidades familiares a) Certificado de empadronamiento familiar.
b) Documento acreditativo de la discapacidad, expedido por  el órgano competente de
la Comunidad Autónoma, referido a los miembros de la Unidad familiar del solicitante
que se encuentren en situación de discapacidad.

 Desempleo de todos los
miembros de la unidad familiar

Resolución de Bienestar Social, en la que figure la condición de dependiente, unida al
certificado de convivencia; o bien, mediante el certificado de Bienestar Social en el
que se declare reconocido como cuidador al solicitante.

 Discapacidad o en situación de
exclusión social

Certificado de minusvalía del solicitante, expedido por el órgano correspondiente, o en
su caso, con certificación de reconocimiento de exclusión social del solicitante,
expedido por la Administración correspondiente.

 Personas víctimas de
terrorismo

Documento expedido por el organismo competente.

En  cumplimiento  del  artículo  5.1  de  la  Ley  Orgánica  de  15/1999,  queda  Ud.
informado  que  los  datos  de  carácter  personal  que  ha  suministrado  serán
incorporados  a  un fichero  automatizado con tratamiento  de datos,  quedando bajo
responsabilidad  del  Ayuntamiento  de  Sayatón  como  titular  del  fichero,  teniendo
usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición
al  uso  de  los  mismos  en  las  dependencias  de  este  ayuntamiento.  Los  datos
recabados  tienen  por  finalidad  la  realización  de  acciones  facilitadoras  de  empleo,
así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local,
quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de
carácter personal.

En                                  a,            de                        de 2022.

Firma 

 

  Sra. Alcaldesa–Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Sayatón

[1] Se entiende como unidad familiar el cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores
de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad  reconocida de, al
menos, el 33%) y que carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional.

En Sayatón a 10 de Febrero de 2022. La Alcadesa- presidente Dña. Mª Rocio Iniesta
del Olmo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
POR PROYECTO DE OBRA

398

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y
derechos  necesarios  para  la  realización  de  las  obras  definidas  en  el  Proyecto
“Recuperación del callejón del Pósito delimitado por la calle Valencia, el edificio del
Pósito y el cubo del Peso, para poner en valor la muralla gótica de Sigüenza”

Se hace público mediante el presente anuncio el acuerdo de Pleno de fecha 7 de
febrero de 2022, en relación de propietarios y bienes afectados, para que dentro
del plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  puedan  los  interesados  formular
alegaciones,  aportando  cuantos  datos  permitan  la  rectificación  de  los  posibles
errores  en  la  mencionada  relación.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los
i n t e r e s a d o s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[http://siguenza.sedelectronica.es].

ACUERDO DE PLENO

Examinada la documentación obrante en el  expediente,  en la que se pone de
manifiesto  que  para  la  correcta  ejecución  del  Proyecto  Técnico  de  la  obra
“Recuperación del callejón del Pósito delimitado por la calle Valencia, el edificio del
Pósito y el cubo del Peso, para poner en valor la muralla gótica de Sigüenza” es
necesaria  la  adquisición  de  determinados  bienes,  calificados  en  el  Estudio  de
Detalle aprobado con fecha 25 de abril de 2006, como terrenos destinados a la red
viaria pública de titularidad municipal.

RESULTANDO que el citado Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto, D. Carlos
Clemente  San  Román  cuenta  con  informe  técnico  elaborado  por  el  técnico
municipal  de fecha 04 de mayo de 2021,  previo a su remisión al  Servicio  de
Patrimonio, y de fecha 31 de enero de 2022, previo a su aprobación, así como
informe relativo al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 235 LCSP.  

El proyecto técnico ha sido autorizado sin condicionantes en cuanto a su ejecución
por   Resolución favorable  de la  Delegación Provincial  de  Educación,  Cultura  y
Deporte  de  Guadalajara  de  fecha  12  de  mayo  de  2021  y  Resolución  de  la
Subdirección  General  de  Arquitectura  y  Edificación  del  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana de 30 de julio de 2021, por el  que se aprueba la
propuesta  de  Resolución  definitiva  del  proyecto  “Recuperación  del  callejón  del
Pósito delimitado por la calle Valencia, el edificio del Pósito y el cubo del Peso, para
poner en valor la muralla gótica de Sigüenza”, con expresa aprobación del Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares y el Pliego del Estudio de Seguridad y Salud,

http://siguenza.sedelectronica.es
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incluidas en el proyecto.

RESULTANDO  que  para  la  correcta  ejecución  de  las  obras  es  necesaria  la
adquisición  de  determinados  bienes  inmuebles  afectados  por  la  ejecución  del
Proyecto,  calificados  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  Planeamiento  Municipal
(Estudio de detalle aprobado el 25 de abril de 2006) como red viaria pública de
titularidad municipal, procede la aprobación inicial conjunta con la relación concreta
e individualizada de propietarios y bienes que resulten afectados por la ejecución
del Proyecto Técnico  referenciado, en la que se describan, en todos los aspectos,
material  y  jurídico,  los  bienes  o  derechos  que  se  consideren  de  necesaria
expropiación, así como, si procediere, de los imprescindibles para las ampliaciones
de las obras determinadas de este expediente.

CONSIDERANDO  que  una  vez  aprobado  definitivamente  el  Proyecto  Técnico  lleva
implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas, y por
tanto, lleva consigo la autorización para expropiar los bienes y derechos necesarios
para la realización de las obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.

CONSIDERANDO que, por los Servicios Técnicos se ha elaborado un informe de
identificación de las fincas afectadas y su valoración; y por parte de la Secretaria de
esta Corporación se ha redactado la relación de propietarios, bienes y derechos que
resultan afectados por la ejecución del citado Proyecto.

VISTOS los artículos 4.1.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 90 y 94 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 10 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa y los  concordantes de su Reglamento,  y  que disponen que cuando el
proyecto de obras y servicios comprenda la descripción material detallada a que se
refiere el  párrafo anterior,  la  necesidad de ocupación se entenderá implícita en la
aprobación del proyecto, pero el beneficiario estará igualmente obligado a formular
la mencionada relación a los solos efectos de la determinación de los interesados.

Realizada la tramitación legalmente establecida, visto el Informe de Secretaría y la
propuesta de alcaldía, se  ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobado  en  el  punto  anterior  del  Orden  del  Día  el  proyecto
“Recuperación del callejón del Pósito delimitado por la calle Valencia, el edificio del
Pósito y el cubo del Peso, para poner en valor la muralla gótica de Sigüenza”,
redactado por D. Calos Clemente San Román, con un presupuesto de ejecución por
contrata de 497.367,33 euros .  Estimar necesaria  la  realización de la  obra de
infraestructura con arreglo al Proyecto Técnico aprobado, considerando implícita la
declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas a los efectos de su
expropiación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 del TRRL y 10 de
la LEF.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la relación concreta, individualizada y valorada, de
los  bienes  a  expropiar  para  la  ejecución  de  la  obra,  que  se  expresan  al  final  del
presente acuerdo.

TERCERO.- Proceder a la publicación de este acuerdo en la forma a que se refiere el
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artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información pública durante
un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial
de la Provincia, con notificación personal a los interesados, para que los titulares de
bienes y derechos afectados por la expropiación puedan aportar por escrito cuantos
datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación
publicada, u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos por
motivos de forma o fondo, que han de fundamentar motivadamente.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal
de los bienes,  cualquier persona natural  o jurídica podrá comparecer alegando
cuantos antecedentes o referencias estime pertinentes.

La aprobación definitiva de esta relación quedará condicionada a la aprobación del
Proyecto, en cuyo caso quedará declarada la utilidad pública del fin al que la obra
se destina.

 

ANEXO. Descripción bienes afectados

RELACION INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Término Municipal: SIGÜENZA

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34 y siguientes del Texto refundido de
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, en concordancia con lo establecido en el Reglamento de
valoraciones de la Ley de Suelo aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de
octubre, el valor de los referidos bienes, según su estado de conservación y precio
medio de valoración, incluido el 5% del premio de afección previsto en el artículo 47
de la Ley de Expropiación Forzosa, y tomando como referencia los informes de
tasación  obrantes  en  el  expediente,  el  Anexo  al  proyecto  elaborado  por  el
Arquitecto redactor del mismo y el informe de valoración emitido por el Arquitecto
Municipal,  se  realiza  por  esta  Secretaria,  la  siguiente  relación  Individualiza  de
Bienes y Derechos afectados por el proyecto técnico de la obra “Recuperación del
callejón del Pósito delimitado por la calle Valencia, el edificio del Pósito y el cubo del
Peso, para poner en valor la muralla gótica de Sigüenza” en el término Municipal de
Sigüenza:

FINCA 1:

Ubicación Superficie Importe
C/ Valencia 37D de Sigüenza 25,65 m2 5.988,69€
Propietarios Ref. Registral Ref. Catastral
Blanca Franco Noguerales ***0315** Finca nº 11840 de Sigüenza 0064067WL3406S0001TE

FINCA 2:

Ubicación Superficie Importe
C/ del Peso nº12 de Sigüenza Suelo 61m²

Edificado 12 m2 13.704,77€
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Propietarios Ref. Registral Ref. Catastral
Juana de Nicolás Alonso. ***083**
Elena de Nicolás Alonso. ***8150**
Felisa de Nicolás Alonso. ***7736**
Rufino de Nicolás Alonso. ***5844**
Gregoria de Nicolás Alonso.***183**
Jesús de Nicolás Alonso. ***6407**

nº 5419 de Sigüenza 0064067WL3406S0001TE

FINCA 3:

Ubicación Superficie Importe
C/ del Peso nº18 de Sigüenza 10 m2 1.345,36€
Propietarios Ref. Registral Ref. Catastral
Alfonso Suarez Pliego. ***0607**
Montserrat Rodríguez Marcos. ***3293** Nº 11230 de Sigüenza 0064015WL3406S0001JE

FINCA 4:

Ubicación Superficie Importe
C/ del Peso nº20 de Sigüenza Suelo 16,37m²

Edificado 5,34 m2 2.246,76 €

Propietarios Ref. Registral Ref. Catastral
David Serrano García ***8175**
Mª del Carmen Muñoz ***8400**
Mª Isabel Conde del Villar ***6781**
Consuelo Aragonés Hernando ***1840**
Mª Rosa Aragonés Hernando ***2273**

números: 9111, 9112, 9113,
9114, 9115, 9116 de Sigüenza

Zona común del inmueble con
Ref. Catastral
0064016WL3406S

En Sigüenza a, 10 de febrero de 2022. La Alcaldesa, María Jesús Merino Poyo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS

MODIFICACIÓN ORDENANZA

399

En cumplimiento de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión extraordinaria del
PLeno  celebrada  el  día  8  de  febrero  de  2022,  queda  expuesto  al  público  el
expediente  de  modificación  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  Tasa  por  el
Suministro  de  Agua  a  Domicilio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Régimen Local,  se somete a información pública por  plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el BOletín Oficial de
la Provincia, durante el cual podrán los interesados presentar las reclamaciones que
estimen  pertinentes,  dejando  constancia  de  que,  en  caso  d  eno  presentarse
ninguna reclamación, este acuerdo quedará elevado a definitivo.

Sotodosos, 9 de febrero de 2022.El Alcalde, Pedro Tamayo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDESOTOS

ORDENANZA FISCAL AYUDA A DOMICILIO

400

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre establecimiento y regulación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la Tasa de participación económica de los usuarios en la prestación del Servicio
de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de Valdesotos, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

 

«ORDENANZA MUNICIPAL DE ESTABLECIMIENTO Y REGULACIÓN DE LA TASA DE
PARTICIPACION ECONOMICA DE LOS USUARIOS EN LA PRESTACION DEL SERVICO DE

AYUDA A DOMICILIO EN EL AYUNTAMIENTO DE VALDESOTOS, GUADALAJARA

CAPÍTULO I Disposiciones generales.

Articulo 1. Fundamento y Objeto

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  20  y  127  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales, se establece la tasa por el Servicio de Ayuda a Domicilio
y la participación económica de los usuarios en su prestación,.

La presente ordenanza refleja los requisitos mínimos establecidos, para determinar
la capacidad económica y aportación de las personas en situación de dependencia,
de conformidad con la Resolución de 13 de julio de 2012 (B.O.E. Núm. 185, de 3 de
agosto) de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se
publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia y que serán de aplicación en tanto no resulten modificados por la
normativa de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

La Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha,
modificada por la Ley 1/2012 de 21 de Febrero, de Medidas Complementarias para
la Aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales, regula la organización y
gestión de los servicios sociales entre la Comunidad Autónoma y las Corporaciones
Locales.  Así  mismo,  es  de  aplicación  el  Decreto  30/2013,  de  06-06-2013,  de
Régimen Jurídico de los servicios de atención domiciliaria y la Orden 17/06/2013 de
la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales sobre los convenios de colaboración
con las Entidades Locales y otras entidades de derecho público para la prestación
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de los servicios de ayuda a domicilio.

Constituye el  hecho imponible de la Tasa las prestaciones básicas de carácter
personal y doméstico que comprenden: las atenciones necesarias en la realización
de tareas de limpieza de la vivienda, lavado y planchado de ropa, realización de
compras, preparación o servicio de comidas, aseo personal y otras de naturaleza
análoga para facilitar al beneficiario su desenvolvimiento en el domicilio.

 

Articulo 2. Sujeto pasivo y obligados al pago.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas que hagan
uso de este Servicio de Ayuda a Domicilio. La obligación de pagar la Tasa regulada
en esta Ordenanza municipal nace desde el inicio de la prestación. Esta obligación
no existirá durante el tiempo de suspensión del servicio correspondiente.

Están obligadas al pago, las personas a quienes se les reconozca la condición de
usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio a petición expresa de las mismas, así
como aquellas otras que ostenten su representación legal.

 

Artículo 3. Precios de los servicios.

1.  El  precio de la hora ordinaria (de lunes a viernes)  del  servicio de ayuda a
domicilio será calculado para cada persona usuaria en función de su capacidad
económica, sin que pueda ningún ciudadano ser excluido del ámbito de los mismos
por no disponer de recursos económicos.

2. El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en sábados, domingos y festivos
tiene un incremento del 33% respecto al precio de la hora ordinaria.

3. El coste-hora ordinaria del servicio de ayuda a domicilio para 2021, establecido
por la Consejería de Bienestar Social, sobre los Convenios de Colaboración con las
entidades locales para la prestación de los servicios de ayuda a domicilio, es de
12,50 €/hora ordinaria y dicho precio será el que esté en cada momento en vigor
por estar así establecido por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

 

Artículo 4. Aportación mínima del usuario.

La aportación mínima de los usuarios del servicio de ayuda a domicilio será de 20 €
mensuales,  salvo  que  la  ayuda  a  domicilio  sea  prescrita  en  proyectos  de
intervención familiar encaminados a evitar una declaración de situación de riesgo
de menor/es, en proyectos de intervención familiar de una situación de riesgo de
menor/es  formalmente  declarados  o  que  el  usuario  acredite  no  disponer  de
recursos económicos, en cuyo caso no se aplicará una aportación mínima.
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CAPÍTULO II Cálculo de la capacidad económica de la persona usuaria del servicio
de ayuda a domicilio. Base imponible y Cuota tributaria.

Artículo 5. Capacidad económica: renta y patrimonio.

La  capacidad económica del  usuario  será  la  correspondiente  a  su  renta,1.
modificada  al  alza  por  la  suma de  un  porcentaje  de  su  patrimonio  según  la
siguiente tabla:

TRAMOS DE EDAD
Edad a 31 de diciembre del año en que correspondan las rentas y patrimonio
computables

PORCENTAJE

65 y más años 5%
De 35 a 64 años 3%
Menos de 35 años 1%

2. Se tendrán en cuenta las cargas familiares. Para ello, cuando la persona tuviera a
su cargo ascendientes o hijos menores de 25 años o mayores con discapacidad que
dependieran económicamente de ella, su capacidad económica se minorará en un
10%  por  cada  miembro  dependiente  económicamente.  Se  consideran
económicamente dependientes las personas cuyos ingresos anuales sean inferiores
al  importe  fijado  en  la  normativa  reguladora  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las
Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del
mínimo personal y familiar. Se asimila a los hijos, aquellos otros menores de 25
años o mayores con discapacidad, vinculados al interesado por razón de tutela o
acogimiento familiar, en los términos previstos en la legislación civil vigente.

3.  Respecto  a  los  usuarios  menores  de edad,  la  determinación de su renta  y
patrimonio será la que les corresponda conforme a la legislación fiscal.

4. El período a computar en la determinación de la renta y del patrimonio será el
correspondiente al año del último ejercicio fiscal cuyo periodo de presentación de la
correspondiente  declaración  haya  vencido  a  la  fecha  de  presentación  de  la
solicitud.  No  obstante,  cuando  la  capacidad  económica  de  la  persona  beneficiaria
sólo provenga de la percepción de pensiones, prestaciones o subsidios públicos, el
periodo a computar en su determinación será el correspondiente al ejercicio en el
que se presente la solicitud.

5. La capacidad económica anual es la cantidad que resulte de sumar a los ingresos
anuales,  el  porcentaje  del  patrimonio  que  corresponda.  Una  vez  sumados,  se
descuentan las cargas familiares (10% por cada dependiente económico).  Para
introducir la capacidad económica mensual en la fórmula del Artículo 9, se dividirá
entre 12 meses.

 

Artículo 6. Consideración de Renta.

1. Se entenderá por renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente
de  procedencia,  derivados  directa  o  indirectamente  del  trabajo  personal,  de
elementos  patrimoniales,  de  bienes  o  derechos,  del  ejercicio  de  actividades



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220031 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 31 fecha: martes, 15 de Febrero de 2022 28

económicas, así como los que se obtengan como consecuencia de una alteración en
la composición del patrimonio de la persona interesada.

2.  Se  incluyen como renta  las  pensiones,  contributivas  o  no  contributivas,  de
sistemas públicos españoles o de país extranjero o de regímenes especiales (ISFAS,
MUFACE; MUGEJU, etc.), incluidas sus pagas extraordinarias.

3. No se computará como renta la ayuda económica establecida en el artículo 27 de
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género.

4.  Todas las rentas e ingresos se computan anualmente (incluyendo las pagas
extras).

 

Artículo 7. Cálculo de la renta de usuarios con cónyuge o pareja de hecho.

1.  Por  defecto,  y  mientras  no  se  acredite  lo  contrario,  se  entenderá  que  las
personas casadas lo están en régimen de gananciales.

2. En los casos de persona usuaria con cónyuge en régimen de gananciales se
entenderá como renta personal la mitad de la suma de los ingresos de ambos
miembros de la pareja.

3. Cuando la persona usuaria tuviera cónyuge en régimen de separación de bienes,
o pareja de hecho, se computará únicamente la renta personal. Cuando se trate de
regímenes de participación de bienes se estará a lo dispuesto en los porcentajes de
la correspondiente capitulación matrimonial.

4. En el caso de régimen de separación de bienes o de régimen de participación,
con declaración conjunta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se
computará como renta de la persona usuaria la mitad de la suma de los ingresos de
ambos,  salvo  que  se  acredite  suficientemente  lo  contrario,  debiendo  quedar
demostrada  la  titularidad  de  cada  una  de  las  rentas  que  figuren  en  dicha
declaración.

 

Artículo 8. Consideración del patrimonio.

1. Se entenderá por patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido
económico de los que sea titular la persona interesada así como las disposiciones
patrimoniales  realizadas en los  cuatro años anteriores a  la  presentación de la
solicitud de la prestación.

2. Para la determinación del valor de este patrimonio, se computarán todos los
bienes inmuebles según su valor catastral, exceptuando la vivienda habitual. En el
caso de residir en más de una vivienda de su propiedad, tendrá la consideración de
habitual a efectos de esta Ordenanza la del domicilio de empadronamiento. En caso
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de cotitularidad, sólo se considerará el porcentaje correspondiente a la propiedad
de la persona usuaria.

3. No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos
aportados a un patrimonio especialmente protegido de los regulados por la Ley
41/2003,  de  18  de  noviembre,  de  protección  patrimonial  de  las  personas  con
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
de  la  Normativa  Tributaria  con  esta  finalidad,  del  que  sea  titular  el  usuario,
mientras persista tal afección. No obstante, se computarán las rentas derivadas de
dicho patrimonio, que no se integren en el mismo.

 

Artículo 9. Fórmula del cálculo.

La participación del beneficiario en el coste del servicio se determinará mediante la
aplicación de la siguiente fórmula:

P=IR x [ ( H1 xC/ IPREM) −H 2)]

Donde:

- P: Es la participación del usuario.

- IR: Es el coste hora del servicio.

-  IPREM:  Es  el  Indicador  Público  de  Renta  de  Efectos  Múltiples  mensual
(€/mes).

- C: Es la capacidad económica de la persona usuaria (€/mes).

-  H1:  Es  un  primer  coeficiente  que  se  establece  en  0,45  cuando  el  número
total de horas mensuales de atención sea igual o inferior a 20; 0,40 si la
intensidad  de  esa  atención  es  mayor  que  20  e  igual  o  menor  que  45
horas/mes; y 0,3333, cuando esa intensidad se sitúe entre 46 y 70 horas
mensuales.

- H2: Es un segundo coeficiente que se establece en 0,35 cuando el número
total de horas mensuales de atención sea igual o inferior a 20; 0,30 si la
intensidad  de  esa  atención  es  mayor  que  20  e  igual  o  menor  que  45
horas/mes;  y  0,25,  cuando esa  intensidad se  sitúe  entre  46 y  70 horas
mensuales.

 

Artículo 10. Aportación máxima del usuario.

Si la persona usuaria recibe el servicio de ayuda a domicilio por tener reconocida la
situación de dependencia y tenerlo prescrito en su Plan Individual de Atención (PIA),
y  la  aportación  resultante  (P)  fuera  superior  al  90%  del  coste  del  servicio
determinado por la Consejería de Bienestar Social, entonces se le minorará ese
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precio hasta alcanzar ese 90% del coste.

Si es una persona sin reconocimiento de situación de dependencia, la aportación
resultante (P) no podrá ser superior al 100% del coste del servicio.

 

Artículo 11. Cuota tributaria mensual.

La cuota mensual que corresponde a la persona usuaria será:

Si  sólo recibe horas ordinarias (lunes a viernes):  Cuota mensual por SADa.
ordinaria = P x nº horas mensuales que recibe.
Si sólo recibe horas extraordinarias (sábados, domingos y festivos): Cuotab.
mensual por SAD extraordinaria = (1,33 x P) x nº horas
Si  recibe  tanto  horas  ordinarias  como  extraordinarias,  se  calcularán  porc.
separado  ambas  cuotas  mensuales  y  la  cuota  final  será  la  suma de  ambas:
Cuota mensual=Cuota por SAD ordinaria + Cuota por SAD extraordinaria.

 

Artículo 12. Hora prestada.

Se entenderá como hora prestada aquella que realmente se realice o aquella que
no se haya podido realizar por causa imputable al usuario.

 

Artículo 13. Cuota mensual mínima.

Los usuarios con capacidad económica inferior o igual al IPREM mensual (Indicador
público de renta de efectos múltiples) del mismo ejercicio económico de la renta,
tendrán una cuota mensual de 20 €/mes, salvo lo previsto en el artículo 4. Las
personas usuarias aportarán un mínimo de 20€/mes cuando la cantidad obtenida en
aplicación de la fórmula de cálculo resulte inferior a esa cifra.

 

Artículo 14. Bonificaciones y/o exenciones.

Conforme a lo  establecido por  el  artículo 9 del  Texto Refundido de la  Ley de
Haciendas  Locales,  aprobado  por  RDL  2/2004,  de  5  de  marzo,  no  podrán
reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente
previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los
tratados internacionales.

 

Artículo 15. Revisión de aportación económica.

1. Los usuarios que cambien de situación en su unidad de convivencia, o en los que
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se  haya  producido  una  modificación  sustancial  de  su  situación  económica,  están
obligados a presentar la documentación completa para una nueva valoración de los
ingresos computables y proceder al cálculo de la cuota mensual. A estos efectos, no
se  entenderá  como  modificación  sustancial  los  incrementos  normales  anuales  de
pensiones o rendimientos del trabajo.

2. Anualmente, en el mes de enero, el Ayuntamiento publicará el coste de la hora y
revisará  la  participación  económica  de  cada  usuario  en  función  del  IPREM  oficial
publicado para ese año. En caso de que se disponga de información económica
actualizada de los usuarios, o autorización firmada por los mismos para la consulta
de  los  servicios  de  verificación  de  datos  de  las  administraciones  públicas,  se
procederá  también  a  la  revisión  correspondiente  aplicando  todos  los  criterios
establecidos en esta Ordenanza sin necesidad de solicitar nueva documentación.

 

CAPÍTULO III Administración y cobro de la Tasa

Artículo 16. Solicitud

Para hacer uso del servicio de ayuda a domicilio, los interesados formularán la
solicitud por escrito, en modelo que se facilitará por el Ayuntamiento, y completado
el  expediente,  de  conformidad  con  lo  anteriormente  establecido,  el  Alcalde-
Presidente, acordará o denegará la prestación del Servicio solicitado.

 

Artículo 17. Acreditación de los requisitos.

1.  En  el  expediente  habrán  de  figurar  acreditadas  documentalmente  las
circunstancias  económicas  y  familiares  del  usuario  a  que  se  refieren  los  artículos
precedentes para determinar la aportación de cada usuario.

2. Se establece, con carácter previo a la resolución que apruebe la prestación del
servicio, la necesidad de acreditar en el expediente la domiciliación del pago, con
indicación del  número de cuenta y entidad bancaria,  así  como el  titular  de la
misma, sin cuyo requisito no podrá acordarse la prestación del Servicio solicitado.

 

Articulo 18. Pago de la Tasa.

El pago de la Tasa se efectuará por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco
primeros días del  mes al  que correspondan los servicios prestados.  El  beneficiario
deberá estar  al  corriente en el  pago de la  Tasa y  el  impago de más de dos
mensualidades  por  el  sujeto  pasivo  por  causa  imputable  al  beneficiario,  dará
derecho a la suspensión temporal del servicio y/o la pérdida de la condición de
beneficiario.
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Articulo 19. Comprobación de datos.

La falsificación u ocultación de datos sobre la capacidad económica podrá dar lugar
a la suspensión o extinción de la prestación, además de las responsabilidades de
cualquier otro tipo en que pudiera incurrir la persona beneficiaria. En el supuesto de
participación  insuficiente  en  el  coste  de  los  servicios  conllevará  la  obligación  de
resarcir  la  diferencia.

 

Artículo 20. Vía de apremio.

De conformidad con lo que autoriza el art.  46.3 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  las  cantidades  pendientes  de  pago  se  exigirán  por  el  procedimiento
administrativo de apremio.

Entrada en vigor. La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su
publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y
permanecerá  vigente  hasta  su  modificación  o  derogación  expresa».

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Guadalajara.

En Valdesotos a 9 de febrero de 2022. La Alcaldesa Fdo. Irene Vicente González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALFERMOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA
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SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 21 de enero de 2022 del Ayuntamiento de Valfermoso
de  Tajuña  por  la  que  se  aprueba  inicialmente  expediente  de  modificación  de  la
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Ordenanza  Municipal  Reguladora  del  Impuesto  de  Circulación  de  Vehículos  de
Tracción Mecánica.

TEXTO

Aprobada  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  del
Impuesto de Circulación de Vehículos de Tracción Mecánica por Acuerdo del Pleno
de 21 de enero de 2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios de la Corporación, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento
(https://valfermosodetajuna.sedelectronica.es).

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

En Valfermoso de Tajuña a 11 de febrero de 2022. El Alcalde-Presidente D. David de
Loro Santos

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE CUBILLEJO DE LA SIERRA

CUENTA GENERAL 2021

402

Rendidas  las  Cuentas  generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaria de esta Entidad,
por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo, y ocho días más,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y

https://valfermosodetajuna.sedelectronica.es
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reclamaciones que estimen pertinentes.

En Cubillejo de la Sierra, 11 de febrero de 2022.El Alcalde-Presidente,Fdo. : Luis
Miguel López López


